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1. Información General 

Acta de reunión No. 22 

Tema principal de la reunión: Socialización de la Declaratoria de AAP del Sistema Hidráulico 
Arqueológico a asociados a COGAMOJANA 

Reunión interna (  ) Reunión externa (X) 

Fecha: 22/07/2025 
Hora de inicio: 10:00 am 
Hora de fin: 12:30m 

Lugar: Comité de ganaderos de La Mojana 
COGAMOJANA (Majagual – Sucre) 

Responsable de la reunión: ICANH 

 

2. Orden del día y desarrollo 

Agenda de la reunión 

1. Presentación de asistentes y contexto regional 
2. Socialización de la Declaratoria de AAP del Sistema Hidráulico Arqueológico 
3. Percepciones sobre el Impacto de la Declaratoria para el Sector Ganadero y plan de gestión 
4. Cierre y compromisos 

Desarrollo de la reunión 

 
1. Presentación de asistentes y contexto regional 

 
La reunión dio inicio con las presentaciones y una bienvenida por parte de los directivos de 
COGAMOJANA al “corazón de La Mojana”, continuaron refiriendo que es una región que ha sido 
atropellada por tantas inundaciones, pero siempre han sabido sobrellevar todas las dificultades 
porque son gente pujante y trabajadora.  
 
Continuaron proporcionando un pequeño contexto sobre la estigmatización que se ha hecho de todos 
los habitantes de La Mojana como “ricos y terratenientes”, olvidando que son en su mayoría 
campesinos que necesitan del apoyo estatal porque están inundados desde hace 4 años. Prosiguen 
expresando que, aunque la interlocución con el gobierno no ha sido fácil reciben con buenos ojos la 
visita del ICANH porque están interesados también en la historia de sus ancestros y en preservar su 
legado. 
 

2. Socialización de la Declaratoria de AAP del Sistema Hidráulico Arqueológico 
 

A partir de esta introducción, el arqueólogo Luis Felipe Navarro interviene para precisar que, el 
Instituto Colombiano de Antropología e Historia – ICANH es una entidad de nivel nacional, aunque 
opera de manera independiente, está adscrito al Ministerio de las Culturas y es la máxima Autoridad 
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Nacional en materia de patrimonio arqueológico, así como en la investigación y divulgación sobre la 
diversidad étnica y cultural del país. 
 
A continuación, aclara que el Patrimonio arqueológico hace referencia a todas esas huellas de las 
sociedades pasadas que habitaron el territorio colombiano. Añade que, hay todo un marco normativo 
alrededor de la protección del patrimonio arqueológico y que es importante que toda la ciudadanía 
colombiana tenga acceso a esta información a través de estrategias educativas y exposiciones en 
museos, por ejemplo. Puntualiza que, en lado opuesto está la guaquería que además de ser ilegal, 
elimina la posibilidad de que la información de los antepasados sea accesible a todos los 
colombianos.  
 
En definitiva, el ICANH ha gestionado durante la última década, una figura de protección que se llama 
Área Arqueológica Protegida AAP. En este momento, existen 23 Áreas Arqueológicas Protegidas a 
nivel nacional, la más reciente es la del Galeón San José.  En particular, desde el Instituto se 
adelanta la Declaratoria de Área Arqueológica Protegida de ciertos sectores en las regiones del río 
San Jorge y de La Mojana, precisamente por la presencia de estructuras prehispánicas del Sistema 
Hidráulico Arqueológico del bajo río San Jorge, con vestigios de canales y camellones, así como de 
montículos que se conocen en la región como lomillos, también se observan las  plataformas que en 
el paisaje se ven casi como rectángulos, que los habitantes prehispánicos de la zona construyeron 
tener en donde vivir durante los períodos de inundaciones.  
 
Continúa expresando que, el propósito es preservar y proteger el Sistema Hidráulico Arqueológico del 
bajo río San Jorge mediante la Declaratoria del Área Arqueológica Protegida en determinadas zonas 
de 9 municipios, 3 en Córdoba que son Buenavista, Ayapel y Pueblo Nuevo y 6 en Sucre que son 
San Marcos, San Benito Abad, Caimito, Majagual, Guaranda y Sucre - Sucre. Mediante la AAP se 
pretende proteger el conglomerado de estructuras, por lo cual surge la necesidad de conversar con 
los sectores productivos, ya que se regulará el uso del suelo. Ya se han llevado a cabo reuniones con 
GANACOR en Montería, ASOGASUCRE en Sincelejo y ASOGAN en Planeta Rica. Asimismo, se 
tuvo una reunión con FEDEGAN a nivel nacional, ya que han manifestado su interés por proteger el 
patrimonio arqueológico, pero existe la inquietud sobre cómo va a afectar la productividad ganadera. 
Por este motivo, la principal misión del equipo de trabajo de la Declaratoria en este momento es 
poder comprender cómo se relacionan, por ejemplo, la ganadería bovina, la ganadería bufalina y la 
trashumancia del ganado con estos estas estructuras prehispánicas. Para esto se están realizando 
recorridos y estableciendo mesas de trabajo con las asociaciones para comprender cómo interactúa 
este sector productivo con las estructuras prehispánicas.  
 
Durante los recorridos realizados durante más de un año se han evidenciado las inundaciones y se 
han recibido los testimonios de los habitantes de La Mojana. En Sucre se han visitado sectores 
alrededor del San Jorge, Caño Carate, Caño Pancegüíta, y Caño Mojana, entre otros. También se ha 
establecido contacto con comunidades, sector gubernamental y gremial, no solo para socializarles el 
proceso de la Declaratoria sino para conocer opiniones, preocupaciones, críticas y sugerencias. 
 
Dicho esto, se socializa el borrador del polígono, explicando que lo que se pretende es armonizar la 
protección del patrimonio con la producción contemporánea. Ciertamente, las regulaciones de uso de 
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suelo más estrictas están ligadas a la producción de hidrocarburos y a la explotación de minería. Se 
Explica que, a partir de información de investigaciones arqueológicas y con análisis de fotografías 
satelitales, se determinó que las áreas señaladas en color anaranjado corresponden a un potencial 
alto de presencia de estructuras prehispánicas y también se debe tener en cuenta qué es lo que está 
sucediendo en la región, si hay minifundios, si están o no inundados, si hay cabezas de ganado, si 
hay cultivos de arroz y de qué manera interactúan con las estructuras prehispánicas para saber qué 
se regulará. De manera que, si en los recorridos se observara que las estructuras prehispánicas no 
están siendo afectadas se puede continuar con las actividades normalmente, incluso sería 
beneficioso que como gremio conozcan que las estructuras prehispánicas están ahí. Un ejemplo, este 
ejercicio precisamente es que en GANACOR están interesados en conocer el patrimonio 
arqueológico y la historia de la ganadería en la región, por lo que una colega del equipo del ICANH 
impartirá una charla al respecto.  
 
Desde el ICANH se está sosteniendo esta conversación sobre el proceso de Declaratoria del Sistema 
Hidráulico Arqueológico del bajo río San Jorge con gente de todos los niveles; es decir con los 
Ministerios de Agricultura, Ambiente, Minas; Agencia Nacional de Minas; Agencia Nacional de 
Hidrocarburos, Gobernaciones, las 9 alcaldías, comunidades de la zona y ahora se está adelantando 
el acercamiento a los sectores productivos y también con los habitantes.  Actualmente, se está 
trabajando en el documento técnico que soporta el Plan de Manejo Arqueológico - PMA. Este Plan de 
Manejo Arqueológico tiene que pasar por unos procesos, no solamente técnicos por parte del ICANH 
sino también de concertaciones y socializaciones, y uno de los interrogantes que surgen en todos los 
niveles es: ¿bueno y si se declara después que sucederá? 
 
 

3. Percepciones sobre el Impacto de la Declaratoria para el Sector Ganadero y plan de 
gestión 

 
 
Precisamente, una Declaratoria conlleva un modelo de gestión que contempla las estrategias y 
procedimientos relacionados con el Área Arqueológica Protegida después de declarar. Lo que se 
quiere es vincular proyectos muy realistas en diferentes líneas, por ejemplo, nos han pedido construir 
un Museo de patrimonio arqueológico de La Mojana y todos los municipios quieren tener ese museo, 
aquí la opción sería organizar redes de colaboración, es decir, en cada uno de los municipio hay 
algún profesor o académico local interesado, algunos custodian una pequeña colección de piezas; 
con ellos  se puede establecer una red que conecte esas casas culturales con el museo que existe en 
este momento en Sincelejo y que haya una iniciativa departamental que puede abrir el turismo.  
 
Un segundo tema que han solicitado es a nivel formativo en centros educativos y en general con la 
población interesada; por ejemplo, varios habitantes de este territorio muestran preocupación porque 
los jóvenes no conocen su patrimonio e incluso muchos adultos tampoco saben sobre la existencia 
de la zona arqueológica. La meta es que este Plan de Manejo Arqueológico esté terminado a final de 
este año y el siguiente año se comunicará a todas las personas implicadas cuáles fueron los 
resultados para conocer otra vez sus opiniones.  
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Los asociados de COGAMOJANA mencionan que el Sector del Indio es muy importante y en 
definitiva recomiendan fuertemente hacer recorridos en Santa Helena, después de la Boca de las 
Mujeres limítrofe con Ayapel, al igual que visitar Tomalá. Asimismo, desde el comité preguntan qué 
es lo que identifican los arqueólogos en estos sitios, preguntas si se trata de cementerios o algunos 
objetos. Por eso, desde el ICANH se les muestra en los folletos el Sistema Hidráulico. 
 
Enseguida, toma la palabra el consejero de cultura Julián Díaz Arce para expresar que en su opinión 
las estructuras prehispánicas en la zona se conocen en el mundo como el Sistema Hidráulico zenú. 
Porque al decir, el río San Jorge la gente no se remite a La Mojana y es importante hablar sobre los 
pros y contras, del proceso de Declaratoria. Reconoce el gran daño que con la guaquería se le ha 
hecho al patrimonio arqueológico porque “en vez de conservar el objeto se le apunta es al oro, entonces 
destruimos el objeto para buscar el oro”. 
 
Los miembros del Comité agregan que,  la sedimentación tiene a la región en crisis, porque esa 
sedimentación no la genera el territorio que se va a declarar sino factores externos, en este caso el 
río Cauca, que presiona a esta región cuando los niveles de agua aumentan y se desbordan, por esto 
se recurre a construir jarillones o terraplenes, que ya no son construidos como lo hicieron los zenúes 
prehispánicos y entonces colapsan y ahora el de moda es Caregato, que rompió el 27 de agosto del 
2021 y todavía se están solicitando soluciones al Gobierno Nacional y a los otros niveles de gobierno. 
 
Los asistentes continúan expresando que, la sedimentación trae consigo otro problema como la carga 
de metales pesados como el mercurio que lo utilizan en la minería con azogue, el cadmio, el arsénico 
y el mismo plomo que contaminan las aguas para el riego, consumo humano y de los animales, 
adicionalmente afectan las especies hidrobiológicas; “estos metales pesados son asesinos que nos 
están matando gradualmente al pueblo mojanero”.  
 
Señalan que, incluso se han dado diagnósticos equivocados, puesto que los médicos de los 11 
municipios de La Mojana no cuentan con un laboratorio de toxicología para diagnosticar que 
efectivamente los pobladores están contaminados por metales pesados. Gracias a la gestión vía 
presión se han realizado aleatoriamente pruebas en algunos voluntarios de los 11 municipios y se 
encontró alto grado de contaminación por metales pesados en campesinos dedicados a la agricultura, 
porque en La Mojana no se hace minería ni los afectados hicieron minería en ningún momento.  
 
Adicionalmente, los asistentes apuntan al consumo de pescado contaminado que entra a la Mojana 
por el San Jorge a su vez contaminado por el río Cauca, como otro factor que contribuye a la 
contaminación por metales pesados en la salud humana. Mencionan que, se está culpando al 
bocachico, pero el mercurio llega al cuerpo humano a través del consumo de peces que no tienen 
escamas y peces dentados, pero el bocachico se alimenta del buchón de agua tierno que flota y 
absorbe el mercurio que viene sobre las aguas, concluyen que las inundaciones con aguas 
contaminadas afectan a todos los seres vivos. 
 
Por otra parte, enuncian que en el gremio ganadero se ha generado últimamente una discusión sobre 
si la especie bufalina afecta el suelo con la pezuña y su orín, pero cuestionan un estudio de la 
Universidad Nacional de Colombia, ya que nadie conoce sus resultados. Y existe una gran 
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preocupación con la desecación de ciénagas porque están contribuyendo a que los zapales se estén 
convirtiendo en tierra seca. Aluden a la acción antrópica y exponen el caso de Magangué, en donde 
una familia Botero secó la Ciénaga de Magangué para poder expandir la parte agrícola.  
 
Señalan la contaminación generada por el uso de agroquímicos en la agricultura y también refieren el 
mal manejo de basuras y la falta de alcantarillado en los municipios de La Mojana. En cuanto al 
manejo de los residuos sólidos exponen que la mayoría de los municipios de La Mojana disponen los 
residuos sólidos a cielo abierto en cercanías de los centros poblados, con excepción de San Marcos 
que lleva su basura a Corozal y Ayapel que también lo lleva para otro sector, pero el resto del 
municipio tienen el botadero de basura a cielo abierto y eso va en contra de un Área Protegida. 
Precisan que, la basura de Majagual la tiran a cielo abierto en la finca que se llama Los Cocos y es 
propiedad del señor Jaime Royero. De igual forma, la basura de Achí también la tiran en Majagual, se 
descompone y genera lixiviados. 
 
Opinan sobre otro problema de carácter técnico a pesar de que el Fondo de Adaptación contrató a 
Geografía Urbana para la actualización de los PBOT o planes de ordenamiento territorial y 
consideran que los documentos no tienen la calidad necesaria ni las especificaciones técnicas. 
indican que el PBOT de Majagual tiene una pésima cartografía, así como imprecisiones en cuanto a 
la escala y los puntos de referencia. De igual manera, en los Planes de Desarrollo y en los Planes de 
Cultura es poco lo que se dice sobre los compromisos en torno a la conservación de patrimonio, 
ponen como ejemplo la iglesia de Majagual construida en 1928, con los diseños del sacerdote Miguel 
Noguero, quien también diseñó la de San Benito y la de Sucre - Sucre con el arquitecto Virgilio de la 
Hoz. También señalan que hay otras viviendas que merecen ser declaradas patrimonio, pero como 
no se ha hecho el ejercicio ciudadano desde el Consejo. Es así como, no hay inversión en temas 
culturales, por este motivo en ni en Guaranda, Sucre – Sucre ni Majagual hay Casa de Cultura ni 
museo, solo una pequeña biblioteca. Sucre tiene un proceso adelantado por la plaza principal que fue 
declarada zona de patrimonio por el municipio, San Benito apenas logró la iglesia capilla como 
patrimonio y si la evidencia arqueológica del sistema hidráulico en La Mojana se hubiese adelantado 
antes, no estaría tan deteriorado. Recuerdan cuando Francisco Gómez fue alcalde y al adelantar 
unos proyectos de piscicultura en San Vicente se encontraron vestigios arqueológicos y muchas 
veces no se atienden los protocolos de arqueología preventiva. Lo resumen todo esto en que “le 
dieron la espalda. Incluso tratamos de destruirlo para que ese vestigio lo olvidemos y que eso fue un 
cuento del pasado”.  
 
Más aún, en el tema ambiental el deterioro y la falta de interés por su cuidado es patente, según los 
asistentes es el caso de la Ciénaga de La Sierpe que se desecó y desapareció en Majagual, aunque 
quedan algunos vestigios de la ciénaga en Las Demetrias y el Garcero, en la finca de Donaldo 
Villamizar y ahí es donde están las Lomas de Makenka y se les dice lomas porque son 3 montículos 
entre Majagual y Guaranda, ya que Guaranda se separó de Majagual. Explican que, Makenka son 
unos montículos que se generaron en la Ciénaga de la Sierpe, en esa parte del territorio que está 
entre El Garcero y Las Demetrias. La gente la referencia como isla porque anteriormente las lomas 
estaban dentro de la Ciénaga Sierpe, por eso la narrativa dice que es una isla.  
 



 

 

 
 
 

FORMATO DE ACTA DE REUNIÓN 

CÓDIGO: MC-FO-02 

VERSIÓN: 01 

FECHA: 19/10/2022 

 

Página 6 de 9 

Aclaran que algunos coterráneos le ponen reparos a la Declaratoria de Área Arqueológica Protegida 
por lo sucedido en la Ciénaga de Ayapel que fue declarada Área Protegida Ambiental, pero se ha 
convertido en un “saludo a la bandera”, entonces trasladan esa experiencia al tema de la Declaratoria 
Arqueológica Protegida del Sistema Hidráulico y piden que no se convierta en un saludo a la bandera 
y que no se convierta “en un palo en la rueda” para seguir apalancando el desarrollo.  
 
En este momento el gestor cultural Julián Díaz, quien tiene una escuela taller al aire libre con 24 
niños impulsando el conocimiento de la historia local. reitera la necesidad de callejear el 
conocimiento, sacarlo de las oficinas y de las aulas de clase para entregarlo a los territorios y 
menciona que la iniciativa de la Declaratoria está callejeando el saber, dando a conocer el Sistema 
Hidráulico zenú a los mojaneros. Agrega que, al observar las fotografías aéreas del Sistema 
Hidráulico de origen prehispánico se detallan los camellones en los que se cultivaba y los canales en 
los que el agua transitaba, era un sistema en que permitía que las inundaciones no fueran tan 
devastadoras. El agua fluía, no se detenía y no afectaba los cultivos, porque los cultivos los hicieron 
siempre en los montículos. 
 
Los asociados al comité precisan que los sistemas de canales son paralelos a los ríos. Ponen como 
ejemplo que a escasamente 5 km el Cauca y en paralelo tiene el Caño Mojana que pasa por 
Majagual. En paralelo más adelante, a 3 km está el Caño de Ventanilla. Más adelante, en paralelo 
sigue el Caño Tortuga y después sigue el Caño Rabón. Agregan que, el Caño Rabón es el que más 
vestigios tiene de la de la presencia zenú y luego sigue el caño Viloria. Además, aseguran que en la 
Unión hay bastantes vestigios del Sistema Hidráulico, al igual que en la Ciénaga La Mojanita. 
 
El arqueólogo Luis Felipe Navarro les comparte la experiencia en El Guaviare en La Serranía de La 
Lindosa que fue declarada Área Arqueológica Protegida en 2018, en una región muy afectada por el 
conflicto armado, pero en la actualidad las comunidades están organizadas y están abiertas al 
turismo arqueológico y ofrecen servicios alimentarios con frutos amazónicos, por lo cual comenzaron 
un proceso de siembra de Palmas de frutos, que también está vinculado al tema ambiental porque 
atrae pájaros y mucha gente va a hacer turismo de avistamiento de aves. Este sitio arqueológico 
también ha generado proyectos educativos con académicos de Bogotá, Medellín y Barranquilla que 
comparten su conocimiento en el territorio.  
 
El consejero departamental de Cultura interviene para subrayar que los gremios arrocero y ganadero 
del municipio están obligados a opinar sobre este tema, porque de alguna manera algunas acciones 
de regulación tienen que ser concertadas para evitar conflictos de interés y que la que la Declaratoria 
no sea para enemistar a los ganaderos con la administración o los ganaderos con los agricultores. Es 
importante que todos estén de acuerdo con el uso que habría que darle al suelo y si en algún predio 
hay patrimonio arqueológico, el dueño tendrá que atender parámetros que vienen en escala nacional, 
departamental y municipal para la protección de ese patrimonio. 
 
Desde el ICANH se recuerda que hay un protocolo para hallazgos fortuitos cuando se están haciendo 
trabajos o reparaciones; que les dice a los ciudadanos qué hacer en caso de encontrar vestigios 
arqueológicos accidentalmente.  En cuanto a las restricciones en el uso del suelo, las que ya están 
definidas tienen que ver con la prohibición de minería a cielo abierto, trazado de líneas de 
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hidrocarburos, si va a ser una línea de transmisión eléctrica, tiene que hacer estudios arqueológicos. 
Pero también se deben observar las particularidades, de acuerdo con el contexto de la región y sus 
actividades productivas.  
 
Don Enrique Martínez muestra su preocupación pues existen 220.00 cabezas de ganado entre 
Guaranda, Majagual y Sucre, se pregunta qué va a pasar con los productores, que en su mayoría son 
pequeños ganaderos. También manifiesta que a Sucre y las zonas del San Jorge se trashuma 
ganado porque la ganadería de la sabana, específicamente de la sabana de Sincé, Galeras, 
Sampués y Betulia, reposa en La Mojana, en época de verano desde enero y se lo vuelven a llevar a 
finales de abril. Agrega que el comité ganadero de San Marcos puede informar sobre las cifras 
exactas sobre los asociados, en el caso de COGAMOJANA el 80% son pequeños ganaderos, es 
decir, que poseen entre 1 y 49 reses, así que la gran mayoría son pequeños ganaderos que vacunan 
entre 5 y 20 reses. Luego viene el mediano ganadero va de 50 hasta 100 reses. 
 
Los representantes del comité piden que se tenga en cuenta que la economía de la región se basa en 
la agricultura y la ganadería, pues manejar esas dos economías no es fácil ya que hay unos 
condicionamientos complejos. En lo referente a la agricultura mecanizada en la región se usa poco el 
arado de cincel que es el que más daña y el que más se utiliza es el arado de disco o romer, que es 
más superficial y también han usado el arado de rastrillo.  
 
Continúan haciendo énfasis en que a todas las reuniones con comisionados de entidades estatales 
se les debe preguntar ¿qué beneficios van a tener las comunidades con las intervenciones, iniciativas 
o proyectos? Piden que no se trate de un estudio, una reunión y todo quede allí. 
 
El arqueólogo Luis Felipe Navarro reitera que para establecer el Área Arqueológica Protegida (AAP) 
se está elaborando el documento técnico que respaldaría la Declaratoria y se Plan de Manejo 
Arqueológico (PMA). Uno de los capítulos del PMA es el Modelo de Gestión, en el que se proponen 
las líneas de acción en la zona en la que se está declarando: 1. Línea de investigación, que es 
arqueológica y antropológica, 2. Línea de conservación para las estructuras, 3. Línea de divulgación y 
4. Línea de gestión.  
 
Este Modelo de Gestión se estipula a 10 años, por lo cual se deben plantear ideas muy claras, por 
ejemplo, esta propuesta de la red de colecciones arqueológicas del bajo río San Jorge y La Mojana, 
también se ha hablado de la capacitación de maestros para realizar una cátedra de la historia 
prehispánica de la región.  
 
Desde COGAMOJANA reconocen la importancia de estas líneas de acción, porque consideran estar 
acéfalos en el sistema de gestión patrimonial, pues ni siquiera hay en la región una bodega histórica, 
en una zona en donde hay tantos vestigios arqueológicos y la mayoría se encuentran guardadas en 
las casas de quienes se los han encontrado. Plantean que, a través de un Decreto, el municipio en 
concordancia con el ICANH reúna todas esas piezas y que en el municipio exista un museo. 
Proponen además que, en Instituciones educativas como el colegio Zapata, a orillas de la Ciénaga, la 
escuela de San José y el colegio agrícola de Tomalá se les enseñe a los niños sobre la conservación, 
porque no ha un enfoque ambiental ni patrimonial, en el pénsum académico. 
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También encuentran viable que el Área Arqueológica Protegida se convierta en un atractivo turístico 
porque la ciénaga es una parte turística con un gran potencial porque tiene 6 lagos que se llaman 
espejos de agua y este año han llegado más pisingos en todo el rededor del sistema hidráulico 
prehispánico, allí hay muchos montículos. 
 
 

4. Cierre y compromisos 
 
La reunión termina estableciendo los compromisos por parte del ICANH de hablar con Jhony 
Quevedo de Fedearroz en Majagual y asistir a la celebración del día del ganadero, que se llevará a 
cabo el 30 de septiembre pues asistirán 200 productores, por lo cual es importante aprovechar el 
espacio para hacer una intervención ante estos ganaderos de Sucre, Majagual y Guaranda. Ya que el 
comité de ganaderos está integrado por las asociaciones de cada uno de los municipios focalizados 
de interés para la Declaratoria del Área Arqueológica Protegida. 
 
Desde el ICANH se expresa que también es importante ya después de este primer acercamiento, 
visitar alguna finca ganadera en donde haya indicios del patrimonio arqueológico y poder hacer unos 
recorridos acompañados por algún representante de COGAMOJANA, para así observar esta 
interacción entre el Sistema Hidráulico y la actividad ganadera, por lo que desde COGAMOJANA 
ofrecen apoyo en este aspecto. 
 
 

 

3. Acuerdos y compromisos 

Compromisos Responsable 
Fecha máxima de 

cumplimiento 

1. Visitar finca ganadera con presencia 
de canales y camellones del Sistema 
Hidráulico Arqueológico 

COGAMOJANA / ICANH Septiembre 

2. Asistir a la concentración ganadera 
del 30 de septiembre en Majagual 

ICANH Septiembre 

 

4. Notas y observaciones de la reunión 

Observaciones 

 

 

5. Asistentes 

Nombre de los asistentes Entidad Cargo y dependencia 
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Tatiana Quevedo ICANH Subdirección de Patrimonio 

Luis Felipe Navarro ICANH Subdirección de Patrimonio 

Enrique Martínez Alemán COGAMOJANA Presidente 

Jairo López COGAMOJANA Tesorero 

Guillermo Torres COGAMOJANA Vocal 

Marcos Morales COGAMOJANA Vocal 

Rafael Dueno COGAMOJANA Secretario 

Julián Díaz Alcaldía de Majagual Consejero de Cultura 

 

6. Anexos 

1. Listado de asistencia.  

Ver grabación de la reunión en el siguiente enlace: (Si aplica) 
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